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INFORME C.E. N" 03/2025

El Comité de Evaluación de la Circunscripción Judicial de Alto Paraguay, constituido según
Resolución N' 69/2025 del CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA CIRCUNSCRIPCION
IUDICIAL DE AITO PARAGUAY "PoT la cual se integra Ios miembros del Comité de Evaluación que
analizará las ofertas en los distintos procedimientos licitatorios conforme a las disposiciones
establecidas en Ia Ley ToZL/22 "De Suministros y Contrataciones Públicas" y demás concordantes
del Decret o N" 2264 /24 "Por el cual se reglamenta la Ley No 7 OZt/Zi" , procede a emitir el
Informe de Evaluación y Recomendación de Adiudicación de las propuestal presentadas en la
convocatoria que se identifica seguidamente: 

,.i:,
Datos de la Convocatoria:

1. ID No: 463.172
2. Denominación del llamado: "ADQUISICION DE LUBRICANTES"
3. MOdAIidAd: LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL

EN CUMPLIMIENTO CON ELART. 17DE tA LEY TOZL/ZZIPREVENCION DE CONFLICTOS
DE INTERESES: Los Funcionarios que ha sido seleccionados como Miembros del Comité de
Evaluación no tienen ningún interés personal, laboral o económico de cualquier índole, que
afecte o pudiera afectar su imparcialidad e independencia en el cumplimiento de los deberes
y funciones de su cargo
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1) Ever Ramón Pereira- Técnico |urisdiccional III

2) fuan Alexander Benítez Silva- Operador Informático II

. 1,oa
//

a'

3) Nilton German Giménez - Auxiliar II : ';'.,'

4) Elva Coronel Machado - Asistente Jurisdicciona! lll

Asiste a este Comité la responsabilidad de expresar una opinión sobre las ofertas presentadas
determinando si éstas se ajustan sustancialmente a los requisitos del PIiego de Bases y Condiciones,
verificando que:

a) EI formulario de oferta y la lista de precios debidamente llenados y firmados.
b) La garantía de mantenimiento de oferta debidamente extendida.
c) Los documentos que acrediten la existencia del oferente.
d) Los Documentos que demuestren las facultades delfirmante de la oferta, para comprometer

al oferente.
e) Los documentos que Ia DNCP disponga como sustanciales en los pliegos estándar o

reglamentaciones.

ACTO DE APERTURA

Según Acta de Apertura de Ofertas Electrónica a los 20 días del mes de junio del año 2025, en la
sede del fuzgado de Primera Instancia de Puerto Casado, Avda. Cnel. Sergio Valinotti y Eugenio
Hermosa, 1er. Piso Sección Contrataciones, se procedió a la apertura y lectura de las ofertas
presentadas por las siguientes empresas:
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EI cumplimiento con las documentaciones básicas de carácter sustancial, se analiza conforme a la
tabla que se presenta a continuación, basados en el Art. 79 del Decreto Reglamentario No
2264 /24 que Documentos Sustanciales.
A continuación, se realiza la evaluación de los documentos sustanciales.

Como puede observarse el Oferente han presentado de manera correcta cada uno del lbs
documentos de carácter sustancial.

' '1;ll

EVALUACIÓru NE ACIJERDO A LA CAPACIDAD LEGAL

El oferente deberá declarar que no se encuentran comprendidos en las limitacioneSro
prohibiciones para contratar con el Estado, según lo establecido en el art,2l de la Ley Ne TOZl/Zz
Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de
contratación sea convencionaly formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo
de oferta electrónica

Sera desechada la oferta del oferente que se encuentre comprendidos en las prohibiciones
o limitaciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de
presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas
en el art. 2l de la Ley Ne 7021/22, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis: 

l

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas,la declaración jurada
de no estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuestaiy
contratar, y además las constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios
finales.

2. Verificará Ios registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus

representantes, se hallan comprendidos en el art.2l de la Ley Ne 7O2l/22.
3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en

las prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del
SINARH delVICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la
bASC dC datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION

0RGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal situación Ie impedirá ejecutar
el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso. . ,

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas,
debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará Ios datos con las
personas fisicas inhabilitadas que en el registro de "Sanciones a Provee del
SICP. Con el objeto de verificar rectores, ge socios gerentes, qui gnes

Slh6

El formulario de oferta y la lista de precios
debidamente llenado y firmado. CUMPLE

La garantía de mantenimiento de oferta
debidamente extendida. CUMPLE

liCUMPLE

Los Documentos que demuestren Ias facultades del
firmante de la oferta para comprometer al
oferente.

trlCUMPLE
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REQUISITOS MINIMOS FERNANDO ARIET BOLAÑOS LUGO

Los documentos que acrediten la existencia del
oferente.
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Ia administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los
criterios contemplados en los incisos gl, h), i), y i) delaLey TOZl/ZZ.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los
datos proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la
DNCP. :

7. si el comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo
dispuesto en el art. 21 de la Ley N. 7O2l/2L la oferta será rechazada y se remitirán los
antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

Nombre y apellido Cedula de
identidad

REGISTRO EN LA
BASE DE DATO DE

SINARH
1 FERNANDO ARIEL BOLAÑOS LUGO 4255794

Se ha constatado que el mismo no poseen registros en el slNARH, se concluye que tal condición no
colisiona con los preceptos del Art. 21 delaLey TOZ|/ZZ.

ANALISIS DE LA PLANILLA DE OFERTAS

A continuación, se procederá al análisis del precio ofertado, para determinar los errores
aritméticos, se realizará la notificación correspondiente al oferente en el caso de que la oferta
contenga algunos errores en base al art. B0 del Decreto Ne 2264/24 que reglamenta la LEy
7 0zl/22 expresa cuanto sigue...... siempre y cuondo uno oferta se ajuste sustoncialmente a las bi{les
de la controtoción, el encargado de la evaluación, requerirá que cualquier disconformidod u omisión
que no constituyo una desviación signif¡cotivo, seo subsanodd.
A ese efecto el encargado de la evaluación emplazaro por escrito al oferente a que presente lo
informoción o documentación necesario, dentro de un plazo razonable conforme con Io establecído en
los bases de la controtdción, bajo opercibimiento de rechozo de la oferto.
Siempre que no seviole el principio de iguoldad,el encorgodo de la evaluación podrá reiterar el pedido,
cuando lo respuesto no resulte satisfqctoria. Solo se podrán corregir errores oritméticos de las ofertas
que cumplan con la presentoción de la documentoción sustanciol, conforme con los criterios y métodos
de corrección estoblecidos por lo DNCP.

Ns Oferente Monto Total de la Oferta

1 FERNANDO ARIEL BOLAÑOS LUGO 1.534.7 64

OBSERVACION: Se de,a constancia que no se detectó errores aritméticos en las ofertas presentadas
por la firma de FERNAND0 ARIEL BOLAñOS LUGO.

MARGEN DE PREFERENCIA:

#*,

Et ART.76 DELDECRETO 2264/24 QUE REGLAMENTA LA LEY 7021122 La DNCP establecerá directrices
para la implementación de márgenes de preferencia en los procedimientos de contratación de
ca rácter internacionaly promoverá et desario[o de mecanismos de preferencia o fomento para

IPYMES, así como otros sectores prioritarios, de conformidad a los mandatos de la Ley, los
glamentos y las políticas emit¡das por el órgano Rector.
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RGEN OE PREFERENCIA NACIoNAL: A los efectos de aco gerse al beneficio de Ia aplicación del
n de preferencia, el oferente deberá contar con el Ce rtificado de Producto y Empleo Nacional

N). El certificado debe ser emitido como máximo a Ia fecha y hora tope de presentación de
1,1
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La falta del CPEN no será motivo de descalificación de la oferta, sin embargo, el oferente no podrá
acogerse al beneficio.
EI comité de evaluación verificará en el portal oficial indicado por el Ministerio de Industria y
Comercio (MIC) Ia emisión en tiempo y forma del CPEN declarado por los oferentes. No será
necesaria Ia presentación física del Certificado de Producto y Empleo Nacional.
Independientemente al sistema de adjudicación, el margen de preferencia será aplicado a cada bien
o servicio objeto de contratación que se encuentre indicado en la planilla de precios.
a. Consorcios:
a.1. Provisión de Bienes El CPEN debe ser expedido a nombre del oferente que fabrique o
produzca los bienes objeto de la contratación. En el caso que ninguno de los oferentes consorciados
fabrique o produzca los bienes ofrecidos, el consorcio deberá contar con el CpEN correspondiente
al bien ofertado, debiendo encontrarse debidamente autorizado por el fabricante. Esta autorización
podráseremitidaanombredeIconsorcioodecualquieradelosintegrantesdelmismo.
a.2. Provisión de Servicios (se entenderá por el término "servicio" aquello que comprende a los
servicios en general, las consultorías, obras públicas y servicios relacionados a obras públicas).
Todos los integrantes del consorcio deben contar con el CPEN. í;i

Excepcionalmente se admitirá que no todos los integrantes del consorcio cuenten con el CpEN para
aplicar elmargen de preferencia, cuando elservicio específico se encuentre detallado en uno delós
ítems de la planilla de precios, y de los documentos del consorcio (acuerdo de intención o consorcio
constituido) se desprenda que el integrante del consorcio que cuenta con el CpEN será'el
responsable de ejecutar el servicio licitado.
OBSERVACION: según se verifico en elV.U.E IVENTANILLA UNICA DE EXPORTACION), ninguno de
los oferentes presentó el certificado de producto y empleo con relación a este Proceso Licitatorio
por lo Tanto NO APIICA.

MARGEN DE PREFERENCIA LOCAL

El PBC del presente llamado expresa cuanto sigue: Para controtaciones realizadas por llnidades
1perativas que se encuentren conformadas dentro de un municipio o departamento se deberó
considerar que, si la oferta evaluada como la mds baja pertenece a una firma o empreso domiciliada
fuera del territorio departamental de la convocante, ésta será comparada con la oferta más baja de la
firma o empresa domicilioda dentro del territorio de la convocante, agregándole al precio total de la
oferta propuesta por la primera una suma del diez por ciento (100/o) del precio. Si en dicho
comporación adicional la oferta de la firma o empresa domiciliada dentro del territorio
departamental de la convocante resultare ser la mds baja, se la seleccionará para la adjudicación; en
caso contrario se seleccionard la oferta db seruicios de la firma o empresa domiciliada fuero del
territorio departamental de la convocdnte.
En el coso de que el oferente, sea de la zona y además cuente con margen de preferencia nacional, se

le aplicard únicamente el margen de este último.
El convocante deberá acogerse a las condiciones específicas para la aplicación el Margen de

Preferencia Local establecidas en la reglomentación emitida por la DNCp.

0BSERVACI0N: Ninguno de los oferentes se encuentran asentado en el municipio de la zona por lo
tanto No APLICA' 

ANÁtIsIs DE DocuMENTos F.RMALES
Verificación de los documentos formales:
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Requisitos Documentales para Ia evaluación de las
condiciones de participación

FERNANDO ARIET
BOLAÑOS LUGO

ulario de oferta y lista de precios, generados
icamente a través del SICP, deben ser completados y

Formulario de Oferta (*)

por el oferente,
CUMPLE
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2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)
La garantía de mantenimiento de oferta Cebe ser extendida bajo
la forma establecida en el SICP.

CUMPLE

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social [**)
CUMPLE

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el
MIC, en caso de contar. (x*)

NO PRESENTA

5. Certificado de cumplimiento tributario. [**)
CUMPLE

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el
establecimiento principal del oferente [**) CUMPLE

7. Declaración Jurada de Declaración de Personas, de
conformidad con el formulario estándar Sección Formularios
(**) CUMPLE

oBSERVACION: Al oferente FERNANDO ARIEL BOIAÑOS LUGO por NOTA C.E N" 05/2025 se lá
solicito Documentos de Carácter formal, a los cuales respondió en tiempo y forma lo solicitado por
el comité de evaluación, siendo aceptado y continuando con el presente proceso Iicitatorio.

Documentos legales.
Oferentes. Personas Físicas.

FERNANDO ARIET
BOLAÑOS IUGO

l. Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad del firmante de la
oferta .(1)

CUMPLE

2. Constancia de inscripción en el negisiro Único de
Contribuyentes - RUC. [*)

CUMPLE

3. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su
representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su
cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente
otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y
representarlo en Ios actos de Ia licitación. No es necesario que el
poder esté inscriplo en el Registro de Poderes. (*)

CUMPLE

CAPACIDAD FINANCIERA
Con el objeto de calificar Ia situación financiera del ofere nte, se considerarán los siguientes índices;

&
*
9.
o€
t

NO APLICA

objeto de calificar la experiencia del nte, se consideran los siguientes índices*
a:(,,COMTfE
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REQUTSTTOS MTNTMOS
FERNANDO ARIEL
soraños LUco

Demostrar Ia experiencia en la provisión de Lubricantes con
facturaciones de venta,
contratos y/o recepciones finales u otros documentos, por un
monto equivalente al 500/o como mínimo del monto total
ofertado en el presente procedimiento de contratación, de los 3
(tres) últimos años [2022,2023,2024). Las sumatorias de
las facturaciones deben alcanzar el porcentaje indicado, no será
necesaria la presentación del porcentaje del monto
gstablecido por cada año.

CUMPLE

DOCUMENTOS REQUERTDOS
FERNANDO ARIEL
BOtAÑOS LUGO

l.Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la
94pq!,qnsfllqquerida

CUMPLE

2.Constancia de RUC CUMPLE
3.Patente Comercial Vigente a Ia fecha de apertura del municipio
en donde este asentado elestablecimiento principal del oferente.

CUMPLE
l.

oBERVACIÓru: at oferente FERNANDO ARIET BOLAÑOS LUGO por NOTA C.E No; 05/2025 se le

ha solicitado el Patente Comercial del Municipio en donde este asentado el establecimiento del

oferente, a los cuales respondió en tiempo y forma lo solicitado por elcomité de evaluación sienüo

aceptado y continuando con el presente proceso licitatorio. .. 
:

CAPTTCIDAD TECNICAS

Eloferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los

siguientes requisitos de capacidad técnica:

NO APLICA

tr

ANALISIS DE PRECIOS OFERTADOS

Según el art. 53 de Ia ley 702112022; Los precios ofertados deberán ser analizados conforme a los
criterios y lineamientos objetivos emitidos por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas para
el efecto.

el cuadro se obtiene que los precio cumplen con las especificaciones técnicas y serán
la institución.la adquisición de dichos bienes d
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ffi, Cuadro de Anállik de los Preclo3 confomé a la Res, DNCp N" lggOEO

1
ACETTE 2T PARA MOTOR FUERA DE
BORDA

FERNAND
OAREL

BoLAños
LUGO

12 91.&7 9't.647 68.735 1 05 394 c¡ 1.099.764

FERÑAND
OAREti

BoLAÑoS
LUGO

az óoo 87.000 65.250 100:050 435 q00

TOTAL 1.534.
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Especifi caciones técnicas -CPS

Art.58 DEL DEcRETo 2264/24 QUE REGLAMENTA tA LEY 7ozLl22t Las especificaciones técnicas que

deban contener las bases de la contratación, se establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la

naturaleza específica del contrato, con el objeto de que concurra el mayor número de oferentes.

ITEM DESCRIPCION DET EIEN UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD ESPECIFICACIONES f ECNICAS

1

ACEIfE 2f PARA MOfOR
FUERA DE BORDA LITROS

Lubrlcantes formulado con una base 5¡ntét¡ca de dos
t¡empos (2T) para motor fuera de borda, presentac¡ón

en envases de plást¡cos de 1 litro

2

ACEITE 2f PARA

DESMALEZADORA LITROS 5

Lubr¡cantes formulado con una base sintética de do3,
tiempos (2T) para desmalezadora, presentaciones efr

envase de 1 litro.

OBSERVACION: Con relación a los requisitos de las documentac¡ones se solicitó por Nota CE N'5, las
Espec¡ficaciones Técnicas, lo cualcumplió con tiempo y forma lo solicitado por el comité de evaluac¡óh.

ACLARACIONES DE OFERTA

No se ha realizado ninguna solicitud de aclaración de ofertas.

ASPECTO OBSERVADOS EN EL ACTA DE APERTURA

etñfrt- Comproni$ .on ta 9€ñe

No se ha realizado ninguna observación en el acto de apertura.

CONCLUSIóN Y RECOMENDACIÓN

En base a las consideraciones expuestas en el presente informe y de conformidad a los artículos 54,
55 de la Ley Ne 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y los Artículos 58, 59 y 60 del
Decreto Reglamentario Ne 2264/24 que reglamenta la Ley 7027/22; el Comité de Evaluación de
Ofertas RECOMIENDA al Consejo de Administración, SALVO MEJOR PARECER, cuanto sigue:

14. ADIUDICAR: por ítems el llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional
"ADQUISICION DE LUBRICANTES ID N": 463.172, de acuerdo al Cuadro de Precios
Adjudicados que se anexa al presente informe, a la siguiente firma:

a. FERNANDO ARIEL BOLAÑOS LUGO con RUC: 4255194 - 3 con los siguientes Ítems no:
1Y 2, por UN M0NTO TOTAL de Gs. 1.534.764 (guaraníes UN MILLON QUINIENTOS
TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO) IVA incluido, por ser
el único oferente en presentar oferta y cumplir con las condiciones legales y técnicas
estipuladas en el Pliego de Bases y Condiciones.

Puerto Casado,# de junio de 2025
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!NSTITUCION: PODER JUDICIAL-CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-CIRCUNSCRIPCION JUDICIAI DE ALTO PARAGUAY

ADJUDICADO: FERNANDO ARIET BOLAÑOS tUGO

CUADRO DE PRECIOS ADJUDICADOS

ADQUISICION DE LUBRICANTES lD N': 463.172

ANEXO B-02.09

Cotn
Supng!'{A
xluffict{

t\* to*,t\b\
Tácnlco Jurisdlcclond lll I

STHIL, MOTUI,
COASTAL,

TRUPPER,

KENDAL, ETC.

BR 91.647 1.099.75415121501-004 ACEITE 2T PARA MOTOR FUERA DE BORDA 12 UNIDAD1

5 UNIDAD

STHII, MOTUL,

COASTAT,

TRUPPER,

KENDAL, ETC.

BR 87.000 43s.0002 15121501-005 ACEITE PARA DESMALEZADORA 2T

PRECIO TOTAI. L.534.764

EvALuACIÓN
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Nror ltem códiáó Deicrípción Cantidad Presentación Marca Procedencia Precío Unitario Precio Total
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